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SECRETARIA. Villavicencio, 28 de enero del 2020. En a l~ha paso la
presente demanda de al despacho del señor juez. . /7' .

. L~LEALROA
,SECRETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA. /
Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veinte (12020).

A fin de poder resolver sobre lo solicitado por la parte demandante a través
del oficio obrante a folio 91 del expediente, se le requiere para que dé
cumplimiento a lo ordenado a través del numeral 2 del auto de fecha 5 de
diciembre del 2019, toda vez que sin la información pertinente, no es posibte
decidir sobre lo relacionado con el apoyo que se requiere apara él señor
AORIANOLINARES GAUNOo.

,
Téngase en cuenta en su momento oportuno, el informe social presentado
por la Trabajadora social de este Juzgado, correspondiente a la visita social
realizada al hogar del señor AORIANOLlNARES GAUNOo.

Notifíquese y Cúmplase

La Jueza,
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